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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE NOALEJO (JAÉN)

2023/3081 Resolución de Alcaldía nº 56 de fecha 17 de febrero de 2023, por la que se
aprueba el padrón de la Tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento
especial del suelo, subsuelo y vuelo del dominio público local a favor de las
empresas explotadoras de servicios de suministros del sector eléctrico, agua,
telecomunicaciones, hidrocarburos y generadoras de energía eléctrica,
referidos todos ellos al ejercicio 2023. 

Edicto

Aprobados por Resolución de esta Alcaldía nº 56, dictada con fecha de 17 de febrero de
2023, los padrones, y por Resoluciones de Alcaldía nº 183 y 182, ambas de 6 de junio de
2023, las listas cobratorias de la Tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento
especial del suelo, subsuelo y vuelo del dominio público local a favor de las empresas
explotadoras de servicios de suministros del sector eléctrico, agua, telecomunicaciones,
hidrocarburos y generadoras de energía eléctrica, referidos todos ellos al ejercicio de 2023,
a efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de los
mismos a trámite de información pública, por medio del presente anuncio, se exponen al
público en el tablón municipal de edictos, así como en la sede electrónica del Ayuntamiento,
por el plazo de quince días hábiles, a fin de que quienes se estimen interesados puedan
formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.
 
Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en los
mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la finalización del término de
exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo. El recurso de reposición se entenderá presuntamente desestimado cuando,
transcurrido un mes desde el día siguiente a su presentación, no haya recaído resolución
expresa. La resolución que se dicte pone fin a la vía administrativa y contra ella solo cabrá
la interposición del recurso contencioso-administrativo ante los órganos jurisdiccionales, de
acuerdo con las normas reguladoras de dicha jurisdicción, sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.
 
Se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá al cobro en período
voluntario del impuesto, en los plazos señalados en el art. 6.2.b) de la Ordenanza
reguladora de la Tasa (publicada en BOLETÍN OFICIAL de la Provincia nº 183, de 23 de
septiembre de 2014).
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
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demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del
procedimiento de apremio.

Noalejo, 6 de junio de 2023.- El Alcalde, ANTONIO MORALES TORRES.
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